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Marca «Cointra», modelo E·31-ET.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 1000.
Tercera: lo
Marca «Cointra», modelo E-31·EI.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1000.
Tercera: l.
Marca «Cointra», modelo E·31.I.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1000.
Tercera: 1.

Madrid, 23 de enero de 1989.-EI Director gene~l, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

10319

7940 RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la 'Dirección
General de Industria, por la que se homologa frigonfico
congelador, marca «AEG», modelo Santo 3110 KG, fabrí·
cado por «AEG», en Kassel-Bettenhausen (República Fede
ral Alemana).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «AEG Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónim3», con
domicilio social en calle Príncipe de Vergara, 112, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de. frigorífico congelador,
fabricado por «AEG», en su instalación industrial ubicada en Kassel
Bettenhausen (República Federal Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Centnll Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88095001, y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónim3»,
por certificado de clave MDDI990/018(88-C, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se 'declaran de obligada observancia
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de ílcuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEC-0265, definiendo como características técnicas
para cada marca/s y modelo/s homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de confonnidad de la producción antes del día 23 de enero de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria
El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son a compresión. con grupos herméticos, clase N,
congelador con un volumen bruto de 105 decímetros c.úbicos y 84
decímetros cúbicos útil, y una potencia nominal de 170 W o

Los compresores de estos aparatos son ((Danfoss» TL 4A para el
congelador y «DanfosS) TL 2.5A para el refrigerador.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm 3.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kg.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «AEG», modelo Santo 3110 KG.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 302.
Tercera: 13.
Madrid, 23 de enero de 1989.-EI Director general, José Fernando

Sánchez-Junco Mans.
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RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la Dirección
General de Industria. por la Que se homologa encimera
mixta. marca «Cointrm>, modelo E-3J-EB y variantes,
fabricada por «Ocean, S. p. A», en Bassano del Grappa
(Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Comercial Cointra, Sociedad Anónima», Con domicilio
social en calle Diego de León, 69, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de encimera mixta, fabricada por
«Ocean, S. p. A.», en su instalación industrial ubicada en Bassano del
Grappa (Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio AMT, mediante dictamen técnico con
clave K880073/5 y la Entidad Colaboradora «Asociación Española para
el Control de la Calidad» (AECC), por certificado de clave 227/88, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada
observanciá las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan
energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableooo en la referida
disposkión, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEH-0171, definiendo como características técnicas
para cada marca/s y modelo/s homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de confonnidad de la producción antes del día 23 de enero de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, rsin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información .complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos pueden acoplarse a los hornos mixtos marca «Coin
tr3.», modelos HG-29-M y HG-29-B Y a los hornos eléctricos marca
«Cointr3», modelos H·29-M. H-29-B, H-28 turbo-M y H-28 turbo-B.

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: w.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca «Cointr3», modelo E-3I-EB.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1000.
Tercera: l.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Numero.

Valor de las caracterúlicas para cada marca y modelo
Marca «Caintra», modelo H·28 turbo M.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2150.
Tercera: 3.
Marca ~(COintfl1})t modelo H-28 turbo B.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2150.
Tercera: 3.

Madrid, 23 de enero de 1989.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.
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